
 

ANEXO AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO DE ADELANTO DE NÓMINA 

TRANSCRIPCIÓN DE PRECEPTOS LEGALES 

ADELANTO DE NÓMINA 

CÓDIGO DE COMERCIO  

Artículo 364.- El recibo del capital por el acreedor, sin reservarse expresamente el derecho a los intereses pactados o 

debidos, extinguirá la obligación del deudor respecto a los mismos. Las entregas a cuenta, cuando no resulte expresa 

su aplicación, se imputarán en primer término al pago de intereses por orden de vencimientos, y después al del capital. 

Artículo 1070.- Cuando se ignore el domicilio de la persona que debe ser notificada, la primera notificación se hará 

publicando la determinación respectiva tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura 

nacional y en un periódico local del Estado o del Distrito Federal en que el comerciante deba ser demandado.  

Previamente a la notificación por edictos en términos del párrafo anterior, el juez ordenará recabar informe de una 

autoridad o una institución pública que cuente con registro oficial de personas. Bastará el informe de una sola autoridad 

o institución para que proceda la notificación por edictos. 

La autoridad o institución proporcionará los datos de identificación y el último domicilio que aparezca en sus registros 

de la persona buscada. Esta información no queda comprendida dentro del secreto fiscal o de alguna otra reserva que 

las autoridades o instituciones estén obligadas a observar conforme a las disposiciones que las rige. 

Cuando la autoridad o institución proporcione información de diversas personas con el mismo nombre, la parte actora 

podrá hacer las observaciones y aclaraciones pertinentes para identificar el domicilio que corresponda a la persona 

buscada o, en su caso, para desestimar domicilios proporcionados. El juez revisará la información presentada así como 

las observaciones hechas por la parte actora y resolverá lo conducente. 

En el caso de que en el documento base de la acción se haya pactado domicilio convencional para recibir las 

notificaciones, si se acude a realizar la notificación personal en dicho domicilio y éste no corresponde al de la 

demandada, se procederá a la notificación por edictos sin necesidad de recabar el informe a que se refieren los párrafos 

anteriores.  

Mientras un litigante no hiciere substitución del domicilio en donde se deban practicar las diligencias o notificaciones 

personales, seguirán haciéndose en el que para tal fin hubiere señalado. El notificador tendrá la obligación de realizarlas 

en el domicilio señalado, y en caso de no existir el mismo, lo deberá hacer constar en autos para que surtan efectos así 

como las subsecuentes, por publicación en el boletín, gaceta o periódico judicial o en los estrados de los tribunales, 

además de que las diligencias en que dicha parte debiere tener intervención se practicarán en el local del juzgado sin 

su presencia.  

Una vez que el actuario o ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí habita la persona buscada y después de la 

habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la negativa de abrir o de atender la diligencia, el actuario dará fe para 

que el Juez ordene dicha diligencia por medio de edictos sin necesidad de girar oficios para la localización del domicilio. 

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

Artículo 2111.- Nadie está obligado al caso fortuito sino cuando ha dado causa contribuido a él, cuando ha aceptado 

expresamente esa responsabilidad, o cuando la ley se la impone. 

Artículo 2546.- El mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los 

actos jurídicos que éste le encarga. 



 

Artículo 2547.- El contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación del mandatario. El mandato que implica 

el ejercicio de una profesión se presume aceptado cuando es conferido a personas que ofrecen al público el ejercicio 

de su profesión, por el solo hecho de que no lo rehúsen dentro de los tres días siguientes.  

La aceptación puede ser expresa o tácita. Aceptación tácita es todo acto en ejecución de un mandato.  

Artículo 2548.- Pueden ser objeto del mandato todos los actos lícitos para los que la ley no exige la intervención 

personal del interesado. 

Artículo 2551.- El mandato escrito puede otorgarse: 

I. En escritura pública;  

II. En escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario Público, Juez de 

Primera Instancia, Jueces Menores o de Paz, o ante el correspondiente funcionario o empleado administrativo, 

cuando el mandato se otorgue para asuntos administrativos;  

III. En carta poder sin ratificación de firmas. 

 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de servicios 

con el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas 

automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y establecerán 

en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente: 

I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  

II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y  

III.  Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate.  

 
Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o cancelar el trámite de operaciones que 

aquélla pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el primer párrafo de este artículo, siempre 

que cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto han 

sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará aplicable cuando las instituciones detecten algún error 

en la instrucción respectiva. 

Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido recursos mediante alguno 

de los equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas cuenten con elementos suficientes para presumir 

que los medios de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta 

por quince días hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las investigaciones y las consultas que 

sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con la operación de que se trate. La institución de crédito 

podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días hábiles más, siempre que se haya dado vista a la autoridad 

competente sobre probables hechos ilícitos cometidos en virtud de la operación respectiva. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones así lo hayan acordado con su clientela, en los 

casos en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta 

con información o documentación falsa, o bien, que los medios de identificación pactados para la realización de la 

operación de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su responsabilidad, cargar el importe 

respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la que procedieron los recursos correspondientes. 

Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar 

el importe respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de corregir el error, siempre que así lo hayan pactado 

con ella. 



 

En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones deberán notificar al cliente respectivo la 

realización de cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los mismos.  

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución de la 

firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a las reglas 

de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades con que 

cuenta el Banco de México para regular las operaciones que efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los 

sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su ley. 

Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones de carácter general a 

que se refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones 

u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de 

los delitos en contra de su clientela o de la propia institución. 

El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo establecido en 

el artículo 142 de esta Ley. 

Artículo 112.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a dos mil días de salario cuando 

el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del equivalente a dos mil 

días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de 

cincuenta mil días de salario; se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de 

salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de cincuenta mil, pero 

no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta 

mil a doscientos cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de trescientos 

cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a 

trescientos cincuenta mil días de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este artículo se 

impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un crédito, proporcionen a una institución de crédito, 

datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si como 

consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la institución; 

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, empleados o 

comisionistas de terceros intermediarios o de constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliarios o 

comerciales, que participen en la solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los 

datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan 

la información mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos; 

II. Las personas que para obtener créditos de una institución de crédito, presenten avalúos que no 

correspondan a la realidad, resultando como consecuencia de ello quebranto o perjuicio patrimonial para 

la institución; 

 



 

III. Los consejeros, funcionarios, empleados de la Institución de crédito o quienes intervengan directamente 

en la autorización o realización de operaciones, a sabiendas de que éstas resultarán en quebranto o 

perjuicio al patrimonio de la institución. 

Se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a iguales 

sanciones, los consejeros, funcionarios, empleados de instituciones o quienes intervengan directamente en lo 

siguiente: 

a) Que otorguen créditos a sociedades constituidas con el propósito de obtener financiamientos de instituciones 

de crédito, a sabiendas de que las mismas no han integrado el capital que registren las actas constitutivas 

correspondientes; 

b) Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o varias personas físicas o morales, que se encuentren 

en estado de insolvencia, sustituyendo en los registros de la institución respectiva unos activos por otros; 

c) Que otorguen créditos a personas físicas o morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta 

previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe 

de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la Institución; 

d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso 

anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad económica para pagar o 

responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la 

Institución; 

e) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito en beneficio propio o de terceros, y 

como consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y 

f) Que lleven a cabo aquellas operaciones que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos del 

artículo 74 de la presente Ley, haya señalado expresamente como operaciones que la institución de banca 

múltiple de que se trate no podrá realizar durante el periodo indicado por dicha Comisión para la vigencia de 

la medida prudencial que haya ordenado conforme a dicho artículo. 

 

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que causen un quebranto o 

perjuicio al patrimonio de la institución las operaciones que se celebren como parte de procesos de reestructuración 

de operaciones de pago que se realicen en términos del artículo 65 de esta Ley. 

IV. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines pactados, y como consecuencia de ello 

resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y 

 

V. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna institución a fines distintos para los que se 

otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el otorgamiento del crédito en condiciones preferenciales. 

 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Artículo 307.- Las Instituciones, para la contratación de los servicios de Banca Electrónica con sus clientes, 

adicionalmente a lo previsto en el Artículo 306 anterior, se sujetarán a lo siguiente: 

Deberán obtener el consentimiento expreso mediante firma autógrafa de sus clientes, previa identificación de estos o 

bien, mediante firma electrónica avanzada o fiable de sus clientes, siempre y cuando estas se sujeten a lo establecido 

en el Código de Comercio para estos efectos. En todo caso, podría utilizarse alguna otra forma de contratación, 

tratándose de los servicios siguientes: 

e) Los contratados a través de Cajeros Automáticos y Terminales Punto de Venta, caso en el cual deberán solicitar a 

los Usuarios un segundo Factor de Autenticación de las Categorías 3 o 4 a que se refiere el Artículo 310 de estas 

disposiciones. Adicionalmente, la Institución deberá notificar al Usuario dicha contratación a través del número de 

línea de Teléfono Móvil que tenga registrado y podrá solicitar la confirmación de la contratación a través de un medio 

distinto al Cajero Automático o Terminal Punto de Venta en el que se hubiera contratado el servicio. El servicio 



 

respectivo deberá habilitarse después de un periodo mínimo de veinticuatro horas posteriores a la notificación o, en 

su caso, a la confirmación que se hubiere realizado. 

Asimismo, las Instituciones deberán pactar al momento de la contratación con sus Usuarios que asumirán los riesgos 

y por lo tanto los costos de las operaciones realizadas a través de los servicios antes mencionados que no sean 

reconocidas por los propios Usuarios, y que las reclamaciones derivadas de estas operaciones deberán ser abonadas a 

los Usuarios o bien, tratándose del otorgamiento de créditos que los recursos serán retirados de la cuenta del Usuario 

sin cobro de comisión alguna, a más tardar cuarenta y ocho horas posteriores a la reclamación, excepto cuando el 

Usuario hubiese confirmado dicha contratación en los términos descritos. 

Artículo 307 Bis.- Las Instituciones podrán contratar con sus Usuarios: 

I. Créditos al consumo a través de Medios Electrónicos siempre que tengan: 

a) Cuentas Bancarias de Niveles 3 o 4;  

b) Cuentas Bancarias de Nivel 2 con una antigüedad de más de 6 meses desde su apertura y hayan realizado por lo 

menos una operación por cada mes transcurrido desde la citada fecha, o  

c) Cuentas Bancarias de Nivel 2 si previamente a la contratación del crédito las Instituciones tienen la información a 

que se refiere el numeral2 del apartado “Para la celebración de las operaciones crediticias a través de Medios 

electrónicos” del Anexo 2 de estas disposiciones. 

En todo caso, las Instituciones deberán mantener a disposición de la Comisión la evidencia de la fecha, hora y medio 

por los que se contrató el crédito a que se refiere la presente fracción, los términos y condiciones aceptados por los 

Usuarios que incluyan al menos, plazo, monto y tasa del crédito, así como las condiciones de pago y comisiones por 

la contratación del crédito, indicando el medio a través del cual pueden consultarse las demás comisiones que resulten 

aplicables. 

Tratándose de créditos al consumo contratados a través de Cajeros Automáticos y Terminales Punto de Venta por 

montos iguales o menores al equivalente en moneda nacional de 1,500 UDIs, no será necesario que el servicio se 

habilite después de las veinticuatro horas posteriores a la notificación que se hubiere realizado en términos de la 

fracción I, inciso e) del artículo 307 de este instrumento. 

II. Créditos comerciales a través de Banca por Internet, siempre que se solicite un segundo Factor de Autenticación 

de las Categorías 3 o 4 a que se refiere el Artículo 310 de estas disposiciones, adicionalmente al utilizado para iniciar la 

Sesión. 

CIRCULAR 15/2018 DE BANCO DE MÉXICO 

Artículo 63 Bis.- Con el fin de que el titular de una Cuenta Ordenante pueda designar un crédito o préstamo como 

Crédito Asociado a la Nómina, la Institución que lo otorgue deberá sujetarlo a las características siguientes, entre los 

demás supuestos aplicables que convenga con su cliente: 

…  

II. El acreditado o prestatario respectivo otorgue, a su vez, al momento de la celebración del Crédito Asociado a la 

Nómina referido, un mandato a la Institución acreedora con el objeto de que esta gestione, a nombre y por cuenta de 

dicho acreditado o prestatario, con aquella otra Institución que lleve una Cuenta Ordenante abierta a nombre de este 

último en la que, con posterioridad a dicha celebración, se depositen o transfieran periódicamente sus Prestaciones 

Laborales, una Domiciliación para realizar los pagos de los adeudos correspondientes a dicho Crédito Asociado a la 

Nómina. 

La Institución que ofrezca a cualquier persona alguno de los créditos o préstamos a que se refiere el primer párrafo 

del presente artículo estará obligada a presentarle las condiciones del crédito o préstamo que corresponda a un Crédito 

Asociado a la Nómina comparadas con las condiciones de un crédito o préstamo similar que no sea designado como 

Crédito Asociado a la Nómina. 



 

La Institución deberá observar lo dispuesto en el presente artículo sin perjuicio de la obligación de reportar a una 

sociedad de información crediticia, de conformidad con las disposiciones aplicables, que el crédito o préstamo referido 

tiene el carácter de Crédito Asociado a la Nómina.” 


